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tJéclíirar .la utU1<lad de l'al tn..~&1ac~tm. el~trlca. a los efectos
de la IniliooiClón dé la Oér\l duilibre lotzll!la de J)áll(l, ~n 1... con·
dic1útles, alcante y I1Iilitaclottes tibe E!StB.b~eé el !tegtamétito
d~ la Ley 1011llOO, a¡>fObado por Docreto 2819119l16.

La presente resoluc1óIi tio es deJ1nitlva. en via. administra
tlva. por 10 que. sin perjuicio del carácter ejecutivo de la. mis
ma, puede ser recurrida en alzada ante la Direcclón General
de Energía y Combustibles.. en el término de quince días.

Granada. ro de mayo de 1969.-,El Delegado provincIal, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de TndpstrlaL Vida}
Cahd.enas,-7.196-C.

hESOLUCION de la Delegacióh Provincial de Gra
nada por _la que _se declara tu utilidad pública
(le ta instalact6n eléctrica qUe se ciro. (<<Expedien
te l.0411A T.)

Cumplido~ JOS trámite.-, reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial El instancia de. «Cia. Se
villana de Electricidad, S A.», con domiCilio.en Granada, .Es
ctl<io del Carmen 33-39, solicitando lit deelaraMót\ .d~ titiUdad
pública, a los efectos de la lmpoglClón de la. 81!rvldUíllbre lor
'''''a de 1'_ de la InstalaCIón elktrlca, cUy... él<racterlgtj~as
téCnicas principales son 19.8 sigUientes:

Linea aérea de A. T. a 8/10 KV.. 'I1e 4(} metros de lOngitud,
y caseta con transformador de 50 KVA., .que se denominará
«cátttiho de Mare.cetHt», en téI1nino municipal de Granada,

Esta Delegación Provincial, en CumPlimiento de lo dispuesto
en los De<!retos 2817 v 261~/1966, de 20 de octUbre; LeY 1011966,
de 18 de mano; Decreto 1'175/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
t¡ovll!lllbré de 1939, y Reglatnento de Ll""... Eléctricas de Alta
'Í'l:!riSlóh Ae-tEas. aprobado por Decreto 31M/196R de 28 de no
viéthbre. ha resuelto:

Declarar Ht utilidad de tal tnstalaci6n eléctrica a los efectos
de la imposición de la servidumbre forzoSa de paso, en. las con
dIcIoileS, ale.andé t I1tnitacib-bes que establece el Reglamento de
la Ley 10/191l6. apfObado Por Decreto 2619!19fNl.

La presente resolución no es definitiva en VÍa admintst-ra~
Uva. por lo que, sin perjuicio del carácter ejecutivo de la mis,.
ma, puede ser recurrida en alzada. ante la Dirección General
de Energia y Combustibles, en el urmino de quince días.

Granada, :ro de mayo de 1969.-El Delegado provincial por
del~aci6n¡ el Ingeniero Jefe de la Secci6rt de Industria. Vidal
Candenas.-7,195-e.

RESOLUCION de la Delegación Provtnctal de Lé·
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pÚblica de la instalación eléctrica tJm se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instanciü de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Blba
gOr7..ana», domicU1ada en Barcelona. paseo de Gracia, núme.
ro 132, en solicitud de autorización para instalar una linea de
transport~ de energía. eléctrica con la E. T. que se cita v la
declarac10h de la utilidad'pública de la misma, y cumpitdos
los tramites reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y
2619/1ll66, de 2() de octubre; Ley 10/1966, de 18 de mano; De
creto 1775/1967, de 2'2 de julio; Ley _de 24 de noviembre de
1999 i¡ l!l!íilafuélitb de Lineas mkttltas de Alta TellSlóll de
28 <le noviembre de 1968. esta Delegación Provincial ha re
suelto:

Autorizar a la citada Empresa ía lnstalaclón de una linea
de trailsporte de energía e1éctricacon la E. T. que se cita,
cuyas características nrincipales son:

Otlgl!ll d~ la Ullea: E. T. 1.264, «ClIIle de Las Torreo».
Tl'ti'renos que ittravlesa: Término municipal de :u!i1.da,
f'inal de la linea: E. T, 1.233. «Viviendas ErliPleádos Dipu-

tación».
'réllsl6rt: 25.1lOO V.
Longitud: 254 metros.
Canalización SlIbterránea.
RefereÍlcill; tl-l.5/l3.

D€elatttt la tltiI1dad pública de la misma a los efectos de
la imposición de. servidumbre de paso en las condiciones, ül
canee y limitaciones queestableoe el lteglamento de la Ley lO
de 1956, aprobado por Decreto 261911966.

Lérida, 9 de .iunio de 1969.-El Dele~ado provincial. P, Fe
rré Casamada.-7.2OO-C.

RESOLrJCION de la DetegllCló1l Provincial de Lé- ,
rtdll pot la qué ~e. auti>7'lta li declara la ntllidad
¡)Úbtlro de Id iliSt<llMlÓ1t el4ctl'lca qUé se cito.

Visto el expediente incoado et1 esta De!_ac1ótl Provincial
a instancia de 1$. <$np.re=Nacional Hi.droelictrica de.l Riba-
g<ftall"', delllll!llllld4 en elé/í1a. P....o de GraCIa, nlilrte-
ro 1311, etl l\I>li~ltUll de auto Ión flaril. lnatAlar \in.. 11nea de
trBtisporh;¡ di:! efiet#1a eléctrfca con la E. T. que se cita y la

CieClal'aClun de la utilidad pUblIca de la misma, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y
:2619/1966. de 20 de octubre; Ley lO1l966. de 18 de marzo: De
creto 1775/1967, de 22 de ,julio; Ley de 24 de. noviembre de
1939 y Reglamen1,Q de Lineas EléCtricas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968. esta Delegación Provincial ha re
suelto:

Autorizar a la citada EmpreHa la Instaláción de una línea
de transporte de energia eléctrica con la E. T _ que 8f' eita.
cu,yaE eara(~tenst1cas princípale.s son:

'Origen de la Unea: E. "T número 1.2.71, «Pol1~onú Santa
Maria de Gardeny v».

Terrenos que 'atraviesa: Término municipal de Lérida.
Final de la línea: E. T. número 1.270, «Poligono Santa Ma-

na de Gardeny IV})
Tensión: 25.000 V
Longitud, 410 metros.
CanaliZación subterránea.
Situación E. T.: E. T número 1.2'ro, «Potigono Santa Ma-

na de Gardeny IV)}
Potencia y tensión: E. T. de 500 kVA., a 25.000/380-220 V,
Referencia: D-1,586

Declaral la utllidad pública de la misma a los efectos de
la imposición de servidtU11bre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10
de 1956> aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérlda, 9 de junio de 1969.-El Delegado proVinciaL F. Fe
rré Casainada.--·7.199-C,

RESOLUCION de la Delegación provtndal de L~~
rida por la que se autoriZa y declara la utiUdatl
pública de la instalación eléctrica qUe se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a Instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana)}, domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, núme-
ro 132, en solicitud de autorización para InsteJar una linea
de transporte de energia eléctrica con la estadón transfor
madora que se cita y la declaración de la utilidad pública
de le. misma, y cumplidos los trámites reglamentariós orde
nados en los Decretos 2617 y 261911966, de :.lO de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de
Líneas Eléctricas de Alta Tensión de ~8 de noviembre de 1963,

Esta Delegación prOVincIal, ha r$uelto:
Autorizar a loa citada Empresa la instalación de una linea

de transporte de energía eléctrica con la estación transfor
madota que se cita, cuyas catácter1stice.s principales son:

Origen de la línea: E. T, 1.269¡ «Pol1gono santa MeTía de
Gardeny lII».

Terrenos que atraviesa: T~rmiilo·municipal de Lérida.
Final de la linea: R T. 1.268, «Polígono Santa Maria ele

Gardeny 11».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 330 metros.
Canalimeión subterránea.
Referencia: D.-1.582.

Declarar ia utilidad pública de la misma a lOS efeetos
de la imposición de servidumbre de paso, .e:q, la¡s .condicio
nes, alcance y lImitaciones qUé ~stafjl~e. él RéIUI1f1ento de
la Ley 10/1956, aprobado por tlel!t~tb 2ét9!I~a6.

Lérlda, 10 de junio de ltJ69.-El Delegado provitteIal, P. Ferré
Casamada.-7.204-C.

RESOLUClON de la Delegaclll1t PTo!illltJll<l de L~
ricto por laque ,e 4111_ ~ ll_a UI utilldalf
vublictt de lit !nstltlat!lóit e!erilHcd ~U! ,~ _.

Visto el. exPediente. incoadO. en esti De1éM.1Réi6n. p.totrtn.. cia.1
a lU$tallcilt de la «Ét11¡:1reo~ Nll.tionál Hldl'tléll!ett1ca d~l IUb..
gorzan,,», domlclllltda en 1illiéllll>t\ll, p~ deófiWlfi, núrtll!
ro 182, en solldttud de atitor:.0l1. DfthI Ihtliil.lat 0011 llll.ea
de transporte de el1l!rgj1l élé I'l~l .dÜh 111 !l!lt!léll.l~ti'anstor
madora que se ~Itll y la dOnde lit utlli pllbll~a
de la rrtlsnla, y Curtllllldqs lbS tr~tlillj¡ :;.-11 lltiOs tli'61l
nados en lQS Decretos 26.17 r ~~¡DI11g66, .. lb ". oc.ttibre;
Ley 1011966, de 16 lié ililtl't<>; tlecl'etb 1 5/ &1, d~ 2~ de
lullo; Ley de 24 de n<>vleilibte ti! 19:~, r Kliíb1~ntd d~
Líneas Eiécttieas de Altfi 1iemi6h de .~a. é iiovl~ijre dé 19mt.

Esta Deleg""lón l?r<>vfiiei;¡J hit resilil :
Autorizar a la citada Éth~a, la.itieta1aClóu=·. lino. llp~

de transporte de energia el:eetrl~8 ,eon Ia- ..eetacl n tnúlsfór
madóra que se cita. cuyas caraeteriBtleaA prlnel· es son:

Otigen de la linea; E. T. nfuMto 1.273, tSlillta Mll.tla d6
GardéIiY VII».

Terrenos que atraviesa: 'térniino municIpal de Léridá."


